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A LAS PERSONA8 ILUSTRAD;AS 
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POR EL FOMENTO DE LA EDUCACION. 
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'! sobre lodo 

Á LOS MAESTROS DE AMBOS SEXOS. 

Egle periódico. sr publica los dlas 15 y 30 de 
cada me •. 

Se suscribe en Toledo ,en la librerla d. 

PRECIO.-tO rs. anticipados por Irimestre 
en diHero Ó libranzas sobre la Tesorerla de Ha
cienda pública de es la provincia, Ó remiliendo~3 
sellos de cuatro cuartos en carta certIficada, 

Fando; calle del Comercio, núm;. a' .. -QuedaD 
lambien encargallos de adrriítir súscrlciones en 
T&lavera de la Reina Ubrerl. 'de Cas.lro., ·Y' ea 
Qulnlanar de la Orden D. J"an Fran'cisco [,odo. 
Las ,reclamaciones se dirigirán al primer punlo. 

SOBRR EL AUMENTOGRADU,AL DEL SUELDO 
Á LOS ,MAESTROS. 

Varias vece~ hemos tenido la pluma en la mano para 
hablar acerca .de este asunto ~ y otras tantas la hemos 
soltado sin llevar á.cabo nuestro ~deseo.Temiamosque 
de nuestras frases pudieran deducirse erróneas conse .. 
cuencias; que se hicieran alusiones.inmotivadas é injris;;_,-:'~:: 
t~s, ó que re~u~t~sen indirectamente ysi~ intencioll¡#r- t 
fldassuscepbblhdades más ó ménos dehcadas.·Y .~~ 
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nuestro objeto ha sido, es y será siempre respetar á las 
personasaII)~~,~If!0r,~~lff~~k' ~;~ qU! n6~' propo~ 
nemos v'htlJIlt' ,í'!h~; aqfn qtI'eli~:pe(fi~ d~; la ~oluiftad que 
teniamo~~~aij<1 ti~pG]Ue'jl~ir tál~~~~lli¡e al ~,r#ento de 
sueldo \,<tl'Miestro¡, heIhdls~Díd'6 gGardiar' ~if~ncio. 

Más claro, mientras;cOlloniaffios que'¡Jodia atribuirse 
sin fundame~p}~~U~fl~al\~~RiRp¡ ~~¡~t~r'\~Hnto á Corpo
raciones, Autoridades ó funcionarios del ramo, agenos 
quizá á él, hemos callado'~ 
~~abeJ!>caHáP13s 1, I eti nuestDÓ 's{ID:tit; '~ifmdia lharto .'lnás 

difícil que la de saber JwpJ~r. J 

Tenem()~ num~, ,profl.1nQa ,cpI),:vipqion,d~ egue, desde 
L"t:,¡¡"Jh\;~,'<i"·! :~,' "i, \,j¡;'!0¡t .. !Z" .,¡ ¡ ,;,#4', 

el momento en que,gay gl!e;J~~tar ~~'" personas para ata-
carlas ó deprimirla~t;"se l)astaraéari~{m~s ó ménos todas 
las cuestiones. Hacemo§" excepcion de los Tri~unales, 
Juec~~ ~(jIpooamd'ñe's rntu€qMB~Ij,üg¡tlWdliooen que 
ocuparseen.perseguir, acusar y condooará·laspersonas. 

J ' , " 1,' ,', '1, " j!' ,.., ;;; '1 r " '" '.' i 'H Í',' ,,,;: ¡L, "p",," ),) \1 ~ 

'N(tj~i~t~r~aiIlu~,hOI~, pU~S"',1 d,~jarti cqnslgn~ªªsl" las 
,pt'inCip~lés,,' causas ," do ,'nua~tr(t'si1~uc'iden¡esté pUnto. 

1" ~Quede':sentoo.O'táriiliíen, que'mejor queremospásar 
plaza d~ ~9,diJe~~N!te~ AH~~ti,C~$í'rH}lrr~yr!~aq~.flj~ que se 
irrogu~ '~r'ili'éd¿¡r;»pl:!r)üicI'd' 'á Hadie:'J8iéri ¡ 'a&¡3l1Wí'do está 
que tenemos valor para!!éxp6ner1 nuestra reputacion per
sonal, á fin de que no se ponga en tela de juicio la de los 
;A", .. "" ' ~a'f¡¡'¡;U! 

!¿;r{ c6mo!m6 habia de, pmoeuparnosdla"idea; de!ésia , 
!~je¡J}a!ói iVeri(aj.al'!la¡!a ¡el ;¡Magistéf,io~: teuaridG':salJia:J!l!ui)S 
,que lel oomill'O! 'paTa¡ su; bobseolllClÉ(Í)n¡ ;~staba; ínanQ'~'Jl lexp.é .. 
-d:ito;!y; todos'siboooobnn,ien lb~en(jjs¡¡clIeseosl?1 ¡;Cómo1no 

. <~ .. ' . ~tJfigiriJos ,~r Ine ver, 1 UegadO".Hd¡dria! cl~ ¡ ¡que los Q\Jaestros 
,~:~"'·~~ipiesenléste. prem:io'ydigeró¡auxliiliu,: ~cíi :que1pel':o'bro 
,:~':.:#/~ 
~ .. r'~ ,to: 



lado ~r:~cian las dUic"lta<l~, y "ri'YaplQD6~,)q~e\ \ Mpari" 
m6ntaban7 

La lj;)y de 9 Qe ~t~bre d~18¡;:1 oiestá:! tetmin~llte; 
y para que UlJestros lectores tengan ~ la viátasl1 ,letra, 
oopiamos á continuacjoij los articulosque~Jasunto)que 
nOs (lc;upaserefieren. ;Picen así: , ' 

«Art. 196. Los Maestrps y Maestras de, &cuel~\~-:, 
blica disfrutarán un 'aumento gradual del sueldo,,, lC?OIíl: 

cargl} al presupuesto ,de la provincia respectiwa. 
»Aeste fin se dividipitn!,j:lij cUatro cla,ses, y,pasaf¡~nde 

una á. otra, segun Sll antigüe,dad, méritos: y!ser;vicios en 
la enseña.nza, en la forma qlle. CleterIllinen 10siRegla .. 
mentos. 

»De cada cien Maestros y Maestras, cnatvopm:ten67' 
cerán á la primera cll;lse, seis á la segunda,Neinte:á,la 
tercera y los demás á la cuada. d 

~)La clasjficl;lcion sebar4 j:ln cada pro~incia ~ dy' los 
Maestros Ó·· Maestras que pasen de una provincia á ¡0tra~! 
dejarán de percibir el aumento de sueldo C€XllFes:p0ur' 
diente á su clase, hasta tanto queocllrran· vacantes,·para. 
las cuales serán nombrados. l' 

»,Art .. 197.. Los Maestros y Maestras de last~es pri1" 
meras clases disfl.'utaJ~án un aumento desueldQ, S<i>bre el 
qttecorresponda á sus Escuelas,que consistirá: 

.»Para los de tercera, en 200 rs. 
»Para los dj;) ,segunda, en·5QO. 
»Para los de ¡primera, enoOO~ 
)~EI sueldQ .d~ los Maestros ó Maestras ,de cuarta 

clase, será el queoorresponda ála .Esellelaql!le.4e~ 
emp;~ñ.eJ).» 

Eu cOJ)seeuenciadedi~posicionl~ c!ara ff ,ejecuti'Ma,: 
l 



LA CONSTANCIA. 

la mayor parte de las Diputaciones provinciales se apre:' 
suraron á incluir en sus presupuestos las sumas necesa
rias para darla cumplimiento, . siendo de las primeras la 
Diputacionde Toledo. Justo es hacerhonr9samencion 
del patriotismo é ilustrado celo con que sus dignísimos 
indivíduos procedieron en este asunto, como lo ·verifican 
siempre que se trata de promover los intereses bien en-· 
tendidos de sus administrados. 

Los Sres. Gobernadores y la Junta provincial del ra
mo dictaron en seguida las medidas más eficaces para 
llevar á efecto las prevenciones de la ley. Pidiéronse á 
todos los Profesores de ambos sexos de la provincia sus 
hojas de servicio, por medio de una cir.cular en que se 
acompañaban los oportunos modelos, y despues de in:
formadas por las Juntas locales, pasaron tambien á in
forme del Inspector de instruccion primaria. 

Concluidas estas primeras operaciones, algo lentas y 
difíciles de suyo,por más que otra cosa se quisiera, por
que se trataba nada ménos que de la revision de más de 
cuatrocientos expedientes, se nombró una Comision 
compuesta de tres indivíduos del seno de la Junta, para 
que, bajo ciertas bases acordadas, entre ellas la antigüe
dad á que en todas partes se ha dado gran importancia, 
y á que habia . de sujetarse, formulara un proyecto de 
clasificacion. • 

Esta Comision trabajó con todo el celo, independen
cia, escrupulosidad y justificacion que podian apetecerse, 
deteniéndose mucho en calificar el mérito y el puesto 
respectivo de cada uno de los Profesores. 

Dióse cuenta á la Junta del resultado de este tan di
ficir y espinoso trabajo, y despues de una larga y solem-
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ne discusion, ,en que se hicieron por dich,a Junta en 
pleno las alteraciones que juzgó convenientes, se elevó 
la clasificacion á la aprobacion del Gobierno. ~ 

De manera que, sin asegurarse que .el referido trabajo 
fuera una obra acabada y perfecta, porque nada puede 
serlo saliendo de mano de hombres, se deduce clara
mente, que se pusieron cuantos medios caben en. lo 
humano para acercarse á lo más justo, á la perfeccion 
posible. 

Mas ¡oh triste condicioIl de nuestra frágil naturaleza!. 
como ninguno nos conocemos á nosotros mismos, algu
nos Profesores que, no sabemos por qué conducto,\llega
ron á tener noticia del lugar que ocupaban en el esca
lafon, se creyeron perjudicados, y pusieron el gritoen.el 
Cielo, y elevaron sentidas y amargas quejas á la Superio
ridad; como si por un motivo puramente personal ame
nazara un gran peligro á la enseñanz~ ó al mundo entero. 

Tales reclamaciones han sido quizá en rigor la causa 
eficiente y determinativa, si no la racional y justa, de 
que los Profesores de esta provincia no hayan cobrado 
ya su aumento gradual. Sin quererlo y sin saberlo tal 
vez, se perjudicaron á sí misl110s y á los demás. 

Hoy que las circunstancias apremian, que la ley del 
descuento del 5 por 100 se cumple y tiene que cumplirse 
sin apelacion: hoy que la vida· es muy cara en todas 
partes, y que muchos Maestros cobran todavia COD bas
tan te , atraso sus dotaciones sufriendo no pocos los rigo~ 
res de su triste suerte, creemos llegado ~lcaso de elevar 
nuestra humilde voz suplicando á todos los poderes. pú
blicos, en cuya mano está la ejecucion de la ley de 9 de 
Setiembre del 57 , que se lleven á debido cumplimiento 



en las 'lll-offhdias'én qtle ya nb lo están \ los referidos ar'" 
tieulos 196 yrHn.Yaes tiempodespuescdehaber lrtfS-
currido diezaños i tie esperanzasL ' 

,El Gobterno lo quiere; 'los Sres. Gobernadores, las 
Juntas é Inspectores Id desean, y las Diputaciones han 
facHitadolos fondos necesarios.¡,Qué resta pues~ Des
plegar tln 'poco de energía yde(}Ísion: no pararse ante 
las 'dificultades, ni tomar en cuenta las insidiosas mur;'; 
muraciones de los envidiosos, ni las apasíonadasquéjns 
délosdescontébtos, quedtl'todosmodos han 'dé résultar. 

,Vemfflf con gusto que ¡muchas provincias dan la últi
ma,'manoá lasoperaoiones 'para ehmmento de suéidoá 
slls'Maestros, ycteemos que la de Toledo no será la úl ... 
tJima.Nos ctm'sta que así nuestro' digno Gobernador'ci"'-' 
vil,' cómo la Diptltaoion; Junta provincial é'Inspeotor de 
lnstruecion primariá, sé hallan' decididos á ,promo~e.r 
con aétividadel cumplimiento de la ley en el punto dé 
que tratamos: Muy en breveténdrán tal" vez los Profe
soresuna prueba de ello. 

Eritretanto " 'nosotros pondremos al corriente á 
miestroS' suscritores de lo que se adelante en el particu
lar, y cooperaremos con todas nuestras fuerzas, y en to
doslos terrenos, á que sé conviertáen réa.l'i:dad esta 
mejora. 

No hay para ,qué decir cuanta será nuestra satisfac
cíon por elloi , 'cuando taritó hémos trabajado los unos 
sobré el partioular en: otros díaS, y CUá't'lddés el más 
vim' ide 'los l!Ies~os 'yél' princípal objeto de la sólfuittid 
de todos i los indivÍduos de esta' RedaccIoó. 
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,'¡LAS ES{)UJIt'AS'\D,E'AYE'R,;,I.:Ii.'ASdDEi!H.O¡y~¡i;' 

SOJ3~· LQ$ .P;V¡EB;LO#;~V~ J JW;aV,~~ 1 ¡¡;~T <W~~,9~~ ,M~;, QT1~; 

,11 : ~1\ír~'~~ l)ItIFf}~~· . 
Las.gmltRdes Vientajasi;quela i!>iIlimeJ,'QJ¡i:m$a:ilialill!JalII1rQPO:r~ 

cionaála soci.edad, no ,hay; para iqtLé áita~las.!"p~estó.I{I:Ule' el 
oonvencimiéntoes generaLy ¡no· pueden, Regars<il;¡ ¡p.er!? :hair,é'"; 

mos;;algunasadvertencias¡,pD~cie.as, quel~al'án, mas íuerza,:.,-aíL 
último, período Ide este deSáliña~0 .arti<mlo,,;p.(m.iendotdeJma,.: 
nifiestoeLfiRi·qUen?S proponamosal .eacr.¡bi,,\e.i l)esda.lla ¡ay. 
d(i}'~ikde iJriliQ: de. 1838 ,'i lasfEsáu,elas:1an l'adE} uiridQ' ,at'¡ !Juen¡ 
concepto de I g ue, caTeoil1¡p- ~; ¡Yllas r ~stfo~ I son ,1!ratad~!'eJi ,la 
mayor parte de los,\pueblosi~(m. másJlponsideraei:on~i(EsiloJ,.htb. 
bla, muy aLto; ,en :fa:vor,de 10$ ed,uood0res:., <16: ~~lilniá'ez.~dyH:aon
tradice; de' mm maRerá':elocp.0Jllteá loa que ¡depnitneR·;á.uilaS'l'I 
tranclase~i ¡. ¡I, :'.. • 'J ti 

¡¡ARtes . eran .tl'atados.oomo mercenados,.;ó 1 F~CQ'D}éno~::qoo 
pordioseros:, i sirviendo: ·algunas, veces. de mofa; ¡ ~¡ J.¡as, personas 
ígn¡oriantes' que ,se, cremR autorizadas para; . U'¡~JUlIjarlos;¡ ~i :Con,¡,.¡ 
. trariabari los caprichos de sus mimados; ¡bijas.· zI.aJ:mmildadty, 
la po~ooz3fse.veian'pihtadas!.eR.el,ros.trQ .. deL¡:mfelíz!Mae.st!'(t1 
de.Escliela;y ¡'los,qua.se dedióaboo .á :tau,peaiosa .ecUípaoio:q., 
tenían' por l.1eCOmpeUfia '.el:ha:.mbl.':6 ¡y, la;·,mj.set;il1¡l!iW'" er,aJ1..nOm~ 
bfftdoSI oou· ~osap.odos,mas·· ¡degradantes y ritlful:1lolh, Las ¡ ESe
enema \esta;b¡aRdespravistas:dekm~aj e ¡más iiRdisp~saM~, lfJ! 
la CORcurreRcia era muy escasa, p~rtiQulapmehta¡:en¡ila~id6 

n;iñas,lp0Í1que .el¡(~elolmdisQl'etp,;de:\algunosl:padtes:Hl~gaba 
ha:s~.el e.Xítremo:!d€l:pl'iya11 f á;susnh,ijaf.ldel. :ii.U~mpl)¡:\¡'a;hle¡bet: 
néficio':de ¡'sab.er i1~r ·-y.¡esol.'ibir ,'(l(éreyéndolb pe)}jUi<lioi~J ó'.Íín:7 
Recesadol e11; ~a:mÍljerd como, silet;en~ÍIl¿j¡imién'OO~J;QeJ ~ta¡;jlo 
fuela Iflutilceptibltt .,de: ih.il.stJJa:ns6,. I . 

'Hoy I todo; ,ha; t:ViaI'iadoen J esta; paV;e~J .jJtno jafi(fAi.fmtffi11/"f) 
que ka()fJr pa1'(f;:lóef!ar'Aii;t~€!J J1eple(1(Yü~~Jpa8ib4<el-.i~iL0fl':Má.e~~"l 
aunque pobres, no se encuentran en el estado da¡;~J~~Jjt 
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chez y completo abandono,:én q1ie.se hall~ba)1, Ji no desde
ñan su trato, y amistad las personas influyentes de los pue
blos donde residen. Las Escuelas están provistas del corres
pondiente material, siendo por lo comun más numerosa la 
concurrencia. Hombres eminentes consagran sus tareas al fo
mento de aquellas y al bienestar de los encargados de diri
girlas: ¿cuál es la causa de esta variacion? ¡Ahl que se ha 
llegado á conocer que sin la primera enseñanza no puede 
haber instruccion, que es laque disipa los errores, ni educa
ci9n,que es la que guia al hombre á la práctica de los divi
nos preceptor¡ del Evangelio, base y fundamento de la moral, 
y el mejor antídoto para contener la gangrena que corroe la 
agitada sociedad dala época en que vivimos. 

:En'JasEscuelas se aconseja á los niños á obrar en todo 
conforme á la recta razoIi y á la justicia , y, sea, cual fuere 
despues su posicion social, se distingue del hombre semi
salvaje, que ignora el fin para que ha sido criado, y cuya 
razonadormecida no discurre y lleva 'en casi todos sus actos 
el sello de la· imbecilidad, la vida de los brutos. Pero elque 
en la'il1fancia se ha instruido en los principios de la moral 
cristiana, escuchando de boca de su Maestro la recompensa 
que espera á la virtud y las fatales consecuencias del vicio, 
tiene su corazonpreparado 'para que se graben en él con fa
cilidad los deberes religiosos y sociales, siendo con el tiempo 
un ·firme ap9Yo de las venerandas instituciones que combate 
el ignorante sin creencias. 

En las Escuelas se aconseja el amor á Dios, la obediencia 
á las Autoridades,· el respeto á la propiedad yel cumpli
miento,en fin, de todos los preceptos del Decálogo.En 
ellas se enseña lo indispensable á todo hombre que hade vi
vir en sociedad, para que no se avergüence en las varias oca;.. 
sionesen que el trato con los' demás le obligará á poner su 
firma, léer algun escrito que le interese, y resolver un senci .. 
110 problema. 



pSioi la: p~imera. enSeños " ,0000a ''OOa 'pú19llila., ora. pri"Mtl'¡ 
demásestacianlos Jn~ti:fu[t€)s,:Semin3ll'iosy Uai'Vlel!SirilaidasA~1 
oomeroio;,m,ind.'lllstcia: '1 ms I3.1.'tiesnopodrian·;to\tWl;r:inm-e;,J. 
mento, y lo que es aún peor, la estadística crimiulerecaria 
d,;e una ,manera espautosa.Pllesbien::si todo ésto y mucho 
m~ qll!le omitimos es cierto, 1'0 por que /3e excusan: :algUP:lOS 
pueblos de establecer las Escuelas que la ley previene"! ¿Qué 
razones de justicia .. alegaaprura,rehuir una oblJiga.ciontan ;sa
grada? ¿N o son ,<le má.s utilidad que los teatros y paseospú
Micosaá. otros'Úbjetos de Tecreo, mirados por muchos· como 
C0Sas indispensables' en las poblaciones crecidas dond;e '.se in"! 
vierten sumas ,oonsiderables? Pero ya lo hemos. dicho: falta 
mucho que hacer para llegar ,en la primera enseñanza á ~a 
perfeocionposible; y los qne!l'~husanestablecer nuevas Es
ouelas.,;JC1esconoce:n su necesidad ó esmnd0minadospoll ~l 
egwismo ; pello deben. entender,~ue no es justo que el hom:bJle 
lI.o • consagre todo para' sí, y que en' la esfe~a' donde serhaHe 
colo.cadotiene deberes que ,cumplir para con sus semejantes, 
y :sobre,todo, atender con preferencia á los intereses morales. 

B. TIRADO. . ... 
. ACTO· EOIFICANTE. 

TmlNA 'ESCENA QUE NARRA UN PROFESOR A ¡US' COMPAÑERO!. 

Como quiera que no es mi propósito hacer alarde de hin.
chada erudicion, la cual no es patrimonio de nuestráhumil:... 
de· y modesta clase, Y sí, á la vez -que haceros partícipes del 
eRtusmsmo, go~o y satisfaccü'lll, que me 'ha proporcionado 
una.de lasmuchns escenasque.ofrece'lavida infantilconstl 
p1!ll'eza y candorr daros noticia ,de: los beUos.sentimientos, 
paternal solicitud y bien entenrilidocelo,de las autoridades, 

~anto CiVi.l c. omoe,clesiástica de' ViUaeañas. }'por er~ien:de~la ... 
Juventud', entrare desde'luego" en materIa. Tamblen. es'· ~ 
objeto''Ver difundidos y apropiados tales 'sentimientos'h.a 

2 ; 
~ 
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en los: más, seneill0srepresentantes'de! las. aldeasJr¡enllas"que 
tenemos,compañeros, Duenos ·como 10s' que más,; que>conoeeril 
laimpGl'tancia de IGS ,augustosmisteriosl;;de;nuestra;saero~ 
santa·religion. 

Como una de nuestras disposiciones reglamentarias; .es la 
de, preparar para la primera confesion á los niños puestos bajo 
nuestra tutela, y que se hallen en edad'ygrado de cultura 
qonvenientes, para que de este modo·tenga lugar la comu". 
nion pascualócon viteeucarístico ,que nuestra Ma:dre'la 
Iglesia ordena á sus hijos, ya desceñidos delas 1ligadurasde1 
pecado por medio. del Sacramento de la Penitencia ,.hacía· al.., 
gUD. tiempo que nos veniamosocupand0 los Maestros de am.,. 
bossexos de esta poblacion en laprepara~ion de los niños, 
para cumplir con tansagradoprecepto; no .descuidando ·nada . 
en punto tan interesante y trascendental, por reclamarlo así 
el tncansable celo que viene dispensando á la niñ~z :D. José 
Gonzalez, Prior y Cura ; párroco de laúnica,.Iglesia, conei 
eficáz apoyo del Sr. Alcalde-Corregidor D. AngelBeilito. 

No es mi pluma suficiente para describir con exactitud 
de la manera en que tuvo lugar tan grandioso y solemne 
acto, ni ménos para expresar la alegría y la piadosa conmo.,. 
cion que embargó mLcorazon .e:r;¡.,aqu.ellos felices momentos. 
Sería demasiadqprolijo ,el eD;um~r~~.elnoble ~,ter~t;! y buen 
deseo que animaba á la Junta local de instruccion pública, 
secundando, de. este modo los loables .in.tentosde sUi1digno 
Presidente, y los medios. empleados para darála fiesta el 
esplendor deseado :. sólo. os diré que el 11,; de MaJO ,á las 
ocho de su mañana ,se oi~ ya la escogida orquestadebpue
blo á la puerta del salon .de sesiqnes, de. donde·,salieron·;un 
número crecido de niñas, confesadas en la tarde anterior (los 
niños se hallaban confesando ),!vestidas muchas de ellas de 
blanco, ciñendo sus·cabeza:scoronas.devistosasfldres, y,to
as con la mayor compostura dirigiéndose ·altemplo aCOm""' 

-adas dé sus, dignas Maestras, de la Junta local y.deotras 
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personas fdedistincion convidadas alefecto.;·'Tambierl las 
acompañaban sus padres y madres, que, llenos de noble or~ 
guiJo y 'asomando ,3. sus'ojoslas lágrimas del placer, .por la 
envidiable idea de que sus más queridos séres iban á ofrecer 
sus ,primicias de hinojos á los piés del Ministro.,del,Altísimo, 
y d~posital' tambienen su limpio y perfumado" senO el 
Pan· de los Angeles> la i Sagrada Eucaristia.l\"" 

Ala vezqueestosucedia, las campanas , .. en acordado 
concierto , multiplica~an :susecos en el espacio, significando 
á los habitantesque.ibaá .. dar principio el Santo,sacrificio de 
la.! Misa , y. que la Cátedra del Espíritu Santo se ocupaba 
por uno de los Ministros del Santuario .. 

Habria trascurllido como una hora , cuanQ.ov ,I¡ll t~mplo se 
hallaba o bstruidopor la mucha concurrancia ,y4ió principio 
la·Santa Misa acompañada de los melodiosos y suaves sonidos 
del órgano y triple nÚIiiéi()del~Q:ées!que entonaban el in~ 
troito de la Misa: concluido que fué, la orquesta y voces can
taron,. un Gloriasolemne.' 

. (Secpncluirá.) 
,El. Pr.ofesor d~yiIlapaña. I . 

TQ?viÁS" Ro.Ú.s 'Go~iALE,Z . 
• 

PROGRAMAS DE ENSENANZA. 
~ 

.(Con,clusiot!.) (1) 

GRAMÁTICA . 

. Texto, el Epítome de la Aoademia, de memoria. Expli:
caciones del Brofesor. 

Secclon :l/:""""-CorreMion del lenguaje. 
Secelon 8: -Ideas preliminares sobre las palabras, 

para. qué sirven, .. cuántas son en el idioma castellano, qué es 
Grari!láticaJ,~¡d.é :qué Iiie<lioiseháD.. '\Í'alidd fps'homores. para es
tudiar tantas palabras sin que resulte confusion. 

(1) Véase elmlmefo .anlérlor't 
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Séeefon S .. a-Idea del nombre su~.iVo, del adjeti., 
del p!llODombre>"d0li verbo y del 3il'tícu:ld.¡ 

8ecelon &,¡a ...... De la.interjeooi()]!J¡, del 'adverbio ¡y ,cie¡}a 
CtllnJunClon; 

8eeclon 5. · ....... Ejeréicios de análisis en oraciones com
puestas de las partes de.la oracion c(i)nocidaS .. 

8ecclon 8~~-Idea de las demás partes de la, oi'aciou" 
Bistincionl delgéID:ero y mfumerOl de' los, ll(;)IDbres;y pronom
bres. ldiea.de J(!)S tres) tiempos puiooÍ:palesde los verbos. 

8eee'ou ,.&0 ....;.;Ejercicios de' memoria ;~DistincioD!d;e: ··los 
miódos del verbo: y de los tiempos de cada modo. Análisis 
pragmático ó de cosas; 

'Seeclon s.·....;...An:ilisis, de .A.n31ogíru y Prosodia., Idea 
generál de,la oracro gramatical yde be fiigurasmásumailJes. 

OI\TOGRAl'íA. 

Texto, la de la Academia, y exp}ic~~(')ne'g. del Profesw: 
Se ha procurado hermanar cuanto es posible la enseñanza 

de la Ol'tografia y la Lectura. Por lo tanto lasget~eioné~l:, 
2:, 3.a y 4.a de este ra~o escrioenpalabras de la .~isma cla
se que las leen:. Lg:S .. sécii(jnes5.~,(La i 7.~)! escr~én períodos 
fáciles, escogidos á este intento; y la S.a se ejercita en car
tas, ;recibos, cuentas y d'emásrdocumentos de más uti-
lidad. .'. i 

Los ejercicios prácticos se Jb;acen siempre en la pizarra en 
las· seccionesl desde, la l .. a á. la7.~ ~ y la. 3. ~. ULÍ3.S veces en pa
pel y otras en pizarra. Así se facilita la leecion, no seeSit;r&
pean las plumas ,se eco:nomizru·mucno papel }'IM 0€):rDiige lo 
malhecho máspi'ollJ.to~ 

Lectura en el Tratado de Agricultuna d~Oli:váiJr,~ fij~ndo 



~ti1 

la atencion de los niñosl'e~Jºst .. J?ll:tltQ~\más esenciales, y ha
ciéndoles que comenteitit6J'qúél;é~'éjHí su alcance. Explica
ciones del Profesor. Explicacion ~e, lo que es ,la Industda y 
el Comercio.' .... ' .. . . : ' 

Condiéiones físiéas, 'morales' é inte~éctuales' ÍhdlispensaL 

Mespara ejercer la AgricuItura ;lalndustHa y¡eleomerció~ 
.' Idea delas suStancias~ineral~, rejet~l~s'janimiles lisa

das más comunmente en la Indusma y modo dé preparadas'. 
Idea delas industrias ¡Íí1~s mteresanteS. 

; Tde~g~nera:l de la tenedllí'Ía ere libros ,apHMndo' ~ esté 
óbjetó.algunas· fe¿cionesdeAritmética:Trasportés por mal Y 
trerra: antiguos y moderttos i

.' i . ¡ . . 
Elvaprrri y la electrlcidadcoIívertidos ¡ en poderósosauxi-" 

lios de la Agricultura, Industrüty CómerciO: .' ¡, 
'üoni6 'todós los PrOfesores saben bien, esdifióllfsiIÍio lo

grar! que los níftós estudieridé DieDi'ürm. mublliW·1lfdciottes en 
su casa, y el poco tiempo que a~isfen á clase no debé ~~di .. 
carse á ese ejercicio: .no convinie:cl:do 'a'crem1ásilibusai"'d:& esa 
fatmltad:;1ieffibs creid'o máfloportuno dar esta enseñanza por 
medio de explicaciones sencillas hechas á todos los niños, di
rigiéndoles despues'prégílltl1las pRra.tereHiÍ'amlD~\del fruto ob
tenido. 

¡i·A.MPLIAdIÓ~·~ 
lil,;;! ,il,¡,\~!,'¡(l! 

,. 

,~ 
f ' , ; 

'. Los .. niñosq u~. ;Perten,eceni:¡í.. ~S¡i~~(Ufi(>n,es! l. ~ 7J2,.i t ~ ,3¡~ ~, ~,.~'" 
~. ~1: ~. ~de ,Aritmética se ¡qj¡EWci~ ~n\ .fOflJ',Uj;J,}1l, ~il;t¡1p¡e' vista 
en la.pizarxa las, fig.Ul'as elementale~, ¡á (}I¡;¡y\di~¡se :1~ ;P0¡lle 
una nmestI:a .<J¡t;l.6: \pu.edan¡v~r,bj¡en :desd¡e. S¡lil D,lismam~¡;a. . 

. ¡,LQslliiías14e,las"seooiQn~ 7.\'. Y!i8.a:a~en.d~:p.:g~~c~ 
mente las mismas .agUl'as,el.cQnpcimi~p.tQ\§le ,}¡os\,cij.e~P9s: l¡~'" 
g~af~,y\lastd~Qn~i~~~!e~uc~aJe~,ll,;J.\;· , 
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GEOGRAFíA.. 

, Texto, el Tratado de Mora te , de memoria. Explicaqiope~ 
heQh¡],S por el Profesor para lo general de lacla~e s~bre Geo
grafía general. En la parte astronómica se da idea del sisten;ta 
p~anetario,. resultado ,de los Dlovin;tiento~ de la tierra, ,l~ luna 
y ,sus fases" puntos cardinales, eclipses. .. 

En la Física, la figura del gl~bo y sus' divisiones natura
les, idea gi3neral de la parte ,sólida del globo:, . d~ la, : parte 
líquida y de la atmósfera; influencia del aire.en la vida de 
todos los séres, y las condiciones que ha de tener para ser 
respirable; meteoros aGuosos, luminosos y .eléctrico~; i terre
motos y volcanes; climas físicos: . '. 

En la poliUca se ejercitan principalmen,te l~~sEfcc~qJ:!.e¡; 7." 
Y 8.~ de lect\l~a~D;el conocimiento del~ p~rte descriptiy~de 
E~paña. 

Mora l.°de Julio,de 1867 . . , ' " 1 ' " 

.ANTONIO RUPE\l.TO ijSCUDERO •.. 
< ." 

• 
ACUERDOS IMPORTANTES. 

Despues de escrito u:uestro primer arpculo de fondo, ha 
celebrado sesion la Junta provhidal CleInstruccion pública, 
y en ella ha hecho con grande interés y empeño el Sr. Ins
pector de Escuelas lamocion oportunaiá,ñIlde que, salván
dose cuantos obstáculos puedan presentarse, tenga efecto en 
esta provincia elaurh:ento gradu.al dé sueldo:á los Maestros. 

Apoyada Mnencacia esta moción por el 'Vocal Sr. Martín 
y Oñate, que en union con el Secretario ampliaronlásob:
servacionesdel Inspector"la Juntá'acogióunánime yfavora
blemehte la idea, y tomó en el acto los acuerdos necesarios, 
ya para que se adquiriesen: los datos que faltan del nuevo 
personal y se ampliasen los qu.e existen en el expediente ge-



neral,i ¡ya. ,tam bien. para, que,. se > reatificasenh>s demás y d3e 
propusiese á su deliberacion por la Comision nombrada al 
efe~to el p~oyecto conveniente·'; á fin de continuar y termi
nar! este', asunto con labreveddd que seaposible~ , 

" No terleriios bastan~espalabras para. 'eloghir' el celo,inte::' 
rés:ydecision que el Ilmo. Sr. Gobernador civil ; Presidente, 
j los demás Sres. Vocales de laJunta de Instruccion pública 
han manifestado con este' motivo. Sólo expondremos aquí, 
quebie.ll merecen nuestra gratitud y la de todo, el Profeso
rado 'dé la provincia. Reciban por todo nuestros compañeros' 
la más completa enhorabuena. ' 

• 
Ha quedado vacante la primeJ;a. Escuelaelementa.l de ni

ños 'de Quintanar de la Orden, dotada con el sueldo 'fijo 
de 440 escudos, 145 por compensacion de retribucIones, 80 
para casa y no paramaterial,por haber renuncia.do Don 
Domingo Lozano, nombrado recientemente para la Inspec"", , .' 
cíon deprímera enseñanza de' GuipÚzcoa. Para servir interi-
namente la vacante,' ha nombrado la Junta provincial al 
Maestro D. Serapio Nieto y Sierra. 

" ,., .. 
Por haber sido nombrado Secretario del Ayuntamiento ,de 

las Ventas ,cOn, Peña-:Aguilera .el Maestro D. Eladio Cobisa y 
Espin9~<;I" que servia la Escuela del mismo pueblo ,ha que.,.. 
dado esta vacante, cuya dotacion fija consiste en 330 escu
dós, no por compensaciop de retribuciones, 40 para casa 
y 82 con 500 milésimas para materiaL Se ha confiado el des-
empeño interino á D. Ignacio Gutierrez y García. . 

• En la sesion, última que celebró la Junta deIns~uccion. 
p~blica, se dió cuenta de un expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Quero en reclamacion ~e auxilios, para 
construir locales de Escuelas. Senos dice ser de necesidad y 
juSticia la' demanda de laCorporacion municipal, y supone
mos con fundamento que muy en breve : quedará , el expe.¡ 



diente:Jen'Jdisposieion;deeleva~ C011' apoyo:a.l G~biemo 
<le 8~,.,M •. i 

t,·,!","\., _, ':,,) ,"¡ 1,1" ~ :': ji ,.,:1::;: ¡),', ¡', ,ir ,',1 ,!,;' ~¡ 

Nos es SUI:P.IHllj3u"t~ si1ti~faotR-J'~~.4abe~ W'-pNqjJQ~. r~pi;d9S,~¡ 
all?~r. q~~ ~qHdqs,,~d~l~~toª;pp~eJffdos ~Jª,@Rw.a,tep1ppl'ada 
de,: A~;deuúa de a,d ~to~ eÍl;elplleblo .de y :Q.nclillof3r~S:U¡ll~e~¡ 
rp~~ sid? de.fl at\lIXlJ?9s bien su?ordiflª,dos, dedicáfldo~~,40s 
veoe,s á lo. méJ?ps .. en ~emana al .. estudjo. ,de la l)ootrina cris.i 
tiana, enl.a que todos se héJ,n impuesto'muy regula,rm,en1;e~ 
habieIldo,discípuloqueha r~citado por t:esyc:uatro vec~s 
todo el catecismo,' y distinguiéndo~y' ,otros en.Arj~p1étic~ y 
parte decimal, consiguiendoaJ,gunos formar un carácter de 
letraespañol¡:¡. na.q,l;licomunen:la clase.de trabajadqres ,del 
campo. Los indivíduw; .de la .Academia han costeado el aium-: 
brado, ,y,cou lo restantel3e .ha sodeado yadjudicado un. pre'l 
mio me:p.sqa! ielque .. consistíaenuna:iC9J'terita , ó.en una, 
prendasencUlade.su uso" 

; La educacion:de los niños tam bien se halla .eJíl un estado 
li~glllar, uo,qbstante las pen,uriasde la .época y necesidades 
particulares de localidad. '. '1 

. El Establecimiento ostenta·~lbuen gusto, aseo y preci-
sibn,1eíi i erórden cOIl que todo está .colOcado! .. . ... 

Lospadresde1fam:iliadebian aprovecharse déestasvehta:. 
jas y mandar á sus hijos áunaú otra clase de EMue1as: i·: 

" ... 
E~tá.vistp que ,sOIlpocas las. E,scuelas incompletas. de esta 

provinci!:\,.clJ.Ya. dotacion.excedade. ~50 escudos que nO,estén 
servidas por Maestros coP, título, Las de Herreruela y Garcio
túm, serán provistas dentrode:poco tiempo. porque sabemos 
qué'lhan solicitado· .nombramiénto en propiedad dos Ptofeso
res,fundadoseií ér mejór derecho qué' les concede la óiden 
de la Direccion generaFde211 de ~En:etdúltimo. 1 

, . Parece que ~e' trata. de, llevará efeCto la creacionde varias, 
Escuelás, ,especialmenté de niñas ,q'Q.e además de las 'exis .. 
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tentesdebe haber, con a.rreglo á la ley. en algunos pueblos 
de la provincia, que por su crecido vecindari:o notan la nece
sidad de esta mejora. Cuando estén terminados los expedien
tes, daremos aviso á nuestros lectores, por más que se anun
ciarán oportunamente para su provision. Con esta noticia que
darán por lo ménos desvanecidos los escrúpulos de algunos 
Maestros, que creyeron fuese tan prematura la creacion de 
tales Escuelas, que llegarian á· establecerse sin observar los 
trámites de la ley .. 

--------.~-------
Llamamos la atencion de los PrDfesores acerca .del anuncio 

inserto en el lugar correspondiente sobre la matrícula en la 
Escuela ~ormal Superior de Ma.estros de esta provincia, para 
que puedan informar á los que lo necesiten sobre las no.ticias 
y circunstancias que en él s.e exijen.á los alumnos para el in
greso. Ya notarán, que en vez de abrirse la matrícula el 1.0 
de Setiembre se abrió el 15 de Agosto, y que en.vez de cer
rarse el 15 de Setiembre se cierra el 31 de Agosto, dándose 
principio á las lecciones 1311.0 del referido Setiembre. 

PAR.TE OFICIAL. 
MINISTERIO DE FOMENTO. 

Conclusion del Real decreto inserto en el número anterior, sobre 
el sistema métrico decimal. 

CUADRO NÚM. 2.° 
CLASIFICAClON DE LAS PESAS y MEDIDAS DELSiSTEHi 

H~TRICO·DECIM.u CUYO USO SE PERMITlRl. 

Medidas longitudinales. 
Doble·decámetro. -Decámetro.-Medfo-decámetro. -Doble

metro.-Mell·o.-Medio·metro.-Doble-d~címetro. - Decímetro. 

Medidas ponderales. 
50 kilógramos.-20 kilógramos.-l0kilógramos . ..,--5 kitó. 

~ramos.-2 kilógramos.-Un kilógl·amo. -500 gllamo~.-200 
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gra'rn'0S; ...... tOO;gil'am0s.~OO gramos¡..,.,...20gvamos¡J....,.;1 O.gramos ....... , 
5 'gramas."-'-2'gramos.'-'-Un gram& . ...,..5 ·de~Ígramos~""T"!'21,decigral
mog;.~Uo decígrallllo. -:-rO ceotígriamps .. ,;-2cE\ntígrafI\os.,......1I0i G~~ 
tígramo.-li, miligramos~-2 mHígramos.-Un. milígr~nwld. 

Mediáasde '. capaCid¿út pará Uquidos; . . 

Doole~decálitro.--Decálitro.--~ledlo-aebálit'ro.-Ddbre~1itrd:'
I..itro.-~fedio:litro.-Doble-decílitro.-Decílitro . ......!M·edio~décÍti! 
tro.-'-DobTe-centílilro;-'.:.:..Cen tílitro'.:· . ., 

Medidas de capacidad pat'a áridos. 

·He'étólilro. - Medio-hectólitro. -' -"oJ)le;,.liecálltro~-' Veeáli
~ro.-Meüio-liec'álitro.-Dobl'e-IHro .-'-Lilro~'-" Medi(1~ljl'ro~-'Do-, 
b~e-dedlitro.-"De(jíli lro. -- Medio":decüi tl1o."""" Dob\le;;cen tiUtIl0:.""';;'¡ 
Ceotílitro,l 

r; : :! , J;" ;: '; " / j 1, i J; ,: • "'" ;:;' ¡ ,; " ,1,1,:;>" ,";', 

PROGRAMA DE LAS JlIATERIAS SOBltE QUE VE~SARAN LOS EJERCICIO~ D~ LOS 

ASPIliANTESÁ 'LA,S PLAZAS DE FIEtES-AL1l0TAéENES.
P 

j ,c" , J 

Exámen oral. , 
l.· La Aritmética, G0ll1prendieod9 las, C!la~J;9.r~giMa)Q~Lq.!l~k; 

brados, las;pr9'l)o~ciones, elsist~maJd~ei~al~Q,mpJ,elQ~~y su uso 
en todas las operaciones lie la arítrné'fica ..J '. • .' 

2.° La Geame:triia:~.éOrnpr~lÍldieúd0f:.h)§l!,ngitltns. los triángu
lós, las líneas proporcionales, las figur'as semejantes. la medida 
de' superficies terminadas por cóhfdrdos,rectiHriea's fÓ circlllái'é~, 
y la de los volúmenes terminados'por supérficies planas ó cilín-
dricas. . . 

3: mp~nocimieElto;de los pr.ablemas d;er estática·;l¡'e(E\rentes á 
la composicionde ;baiSfuel1zas p3íllatelaslI,:ai,:eoliltbro¡de gravedad, á 
la determinacíon de este,ce~tJ:Q ,p()r . ~l,~ri~ngulo y la pirámide, 
y al equilibrio en la palanca. " '.' .. '.' .. "H .', ,i . 

~:.ó ',.La teoría de labalanza. y el C¿úioc\m~~niO¡liej)~s bal,aQ;-: 
", ,,~ , '. ;1, ,J 1 L " " ¡ 1 q, 

zas que usa el comercIO. 
5: ' La parte de la física, relativa"a'h~onocimiento de la tem

peratuéa, termómetco" barómetroLjyi.á lál:;detem'D~DiMioH 
pesos especíncos!.' 



6. ~Gorroeimi¡ent(jsi daqtíímica rela'tivos á In oxidncioti i (fe los 
met~lesempleados 'en laconstruccion de las medida:s.' taléSC(lffid: 
diferentes clases de hierro colado y dulce. de liQs áceros:. dellos 
latonas, de las aleaciones de plomo y estañó y del 'cobre. 'l' 

7" oLas leyes y reglamentos vigentes sobre pesas y medidas, 
sobre todo los que se refieren al sistema métrico-decimal; el co
nocimiento de las medidas antiguas más usadas', especialmente 
de las de Castilla; las operaciones prácticas de la comprobacion, 
y todos los deberes del Fiel-almotacen consignados eIl el' regla
mento especial del ramo y en la instruccion que le acompaña .. 

8.° Él exámen oral durará cuando ménos una hork"excep
tuando el caso en que no respondiera ó explanara satisfa'ctoria
mente las tres primeras cuestiones que se le propusieran al aspi
rante, por cuyo motivo se eliminará del ejercicio. E1qli~ fuese 
idóneo para concluirle debe¡'á resolver cuando ménos seis cues:" 
tiones durante el mismo. que sel'án : . 

Una sobre Aritmética, otra sobre Geometría, olrá 'sobre' Es
tática • otra sobre Física, otra 80ure Química y otra sobre los de
beres del Fiel-almotacen. 

Exámen por escrito. 

9.· El aspirante deberá tener una escritura correcta: y legible, 
y el conocimietlto indispensable de la Ortografía. 

10. El aspiranHnleberá explanar pOI' eséritó eh 'medio pliego 
de papel el asunto ó cuestión que le fuere propuestó por 'el Tri.;. 
bunal' de exámen, á fin de 'que por este trabajo puedan juzgarse 
su escritura, su ortografía y su estilo. '," 

11. Resolvérá:porescritoy con la ayuda ~delcálculo' una 
cuestionque le pr(}pondrá el Tribunal. paracuyaexplanacian 
procurará en lo posible que sean necesarios los conocimientos de 
Geometría, Física ó Estática antes lIienciMados. 

12. Concturdos el exámen oral y tas pru.elí>as :por:escrito que 
se acaban de indicar. el Tribunal de exámen deliberará en /'01' 
acto. ó todo lo más de!1tro de veintiétlatro horas, sobre el mé
rito de cada aspirante, y extenderá el acta oportt1l1asegun elmo
del o que se aaHaen, el apéndice del reglamerHo especial del 1ramo¡ 
y qu.efirmaráll todos los Jueces del eiXámeD. 
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El Presidente del Tribunal. luego de cerradas las actas, las 
devolverá dentro del plazo indicado all\Iinisterio de Fomento por 
el conducto ordinario. á fin de que se· extienda á los aspirantes 
que fueren aprobados la credencial y el título de Fiel-almotacen. 

(Boletín oficial del día 23 deJunio de 1867.) 

• 
JUNTA PROVINCIAL DE INSTRUCCION PUBLICA DE TOLEDO. 

Trascurrido con exceso el plazo que esta Junta tuvo á bien 
señalar en su circular de 24 de Mayo último, inserta en el nú
mero del Boletin del dia 26, para la remision de los presupuestos 
del material de Escuela, que han de regir en el corriente año 
económico, he acordado á nombre de la Corporacion. con vista 
de la nota de los pueLlos cuyos Alcaldes no han llenado este ser
vicio ni manifestado la causa del considerable retraso, hacer en
tender á los que se encuentran en este caso, que si no acreditan 
el cumplimiento en el término de ocho dias, se publicará en el 
mismo Boletin la referida nota, y se reclamarán directamente de 
los Maestros los presupuestos; segun lo prevenido al final de la 
disposicion 13 de la Real órden de 29 de Noviembre de 1858 , y 
se procederá á su aprobacion, si la merecieren, pl'escindiendo 
del informe de las Juntas locales, porque se entenderá que por 
esta vez renuncian dichas Corporaciones tal .derecho, d~ndo con 
este proceder una prueba del poco interés con que atienden al 
mejoramiento de las Escuelas, objeto preferente del cargo que les 
está confiauo. y por cuya falta se reclamal'á de quien corr~sponda 
la debida reparacion. 

Toledo 5 de Agosto de 1867.-El Gobernador. Presidente, 
José Francés de-Alaiza.-El Secretario ,Gregorio Martin . 

• 
ESCUELA NORMAL SUPERIOR, 

SEHINARro DE MAESTROS DE U PROVINCIA DE TOLEDO. 

Curso ordinario de 1867 á 1868. 
De conformidad con lo que previene el art. 4.<> del Real decreto 

de.9 de;Octubre de 1866, y en virtud de lo dispuesto por el Rec
torado en 2 de Mayo último, se abrirá la matrícula de esta .Es-
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cuela Normal superior para el Qurso ordinario de 1867 á 1868 ,el 
dia 13 del presente mes de Agosto, y se cerrará el 31 del mismo 
para dar principio á las lecr.iones el 1. 0 de Setiembre inmediato. 

Todo alumno de la clase de 'aspirante á Maestro pagará 80rs. 
por derechos de matrícula al año; la mitad al tiempo de inscri
birse en ella, y la otra mitad antes de acabarse el curso. Todo se.., 
gun previene el art. 28 del reglamento de Escuelas Nurmales 
de 15 de Mayo dé 1849. 

Estos alumnos, para ingresar en la Escuela, deberán presen
tar al Dil'ector de la misma, acompañando solicitud: al efecto en 
papel del sello 9. o, los documentos que marca el arto 29 del ex
presado reglamento, y son los siguientes: 

1: Su fé de baustimo legalizada por la que acrediten tener 
17 años de edad y no pasar de 25. 

2: Un atestado de buena conducta, firmado por el Alcalde y 
el Cura párroco de su domicilio. . 

3: Certificacion de UQ facultativo por la que conste que el 
aspirante no padece enfermedad alguna contagiosa. Tampoco se 
admitirá á los que tengan defectos corporales que los inhabiliten 
para ejercer el magisterio. 

4: Autorizacion por escrito del padre, tutor ó encargado, 
para seguir la carrera. 

Siempre que el padre, tutor ó encargado del aspirante no re
sida en esta capital, habrá de abonarle un vecino con casa 
abierta, con quien se entenderá el Director en todo cuanto con .. 
cierna al mismo alumno. 

A la admision en primer año, deberá igualmente preceder un 
exámen sobre las materias que abraza la instruccion primaria ele
mental completa, y no se recibirá al aspirante sin que pruebe ha
llarse suficientemente instruido para seguir con fruto las lecciones 
de la Escuela. 

Los alumnos que hubieren cursado algun año en otra Escuela 
'y quieran seguir su carrera en esta, presentarán el certificado de 
exámen , los demás documentos señalados para el ingreso y su 
hoja de estudios. 

Podrán matriculrse en tercer año los que hayan cursado y 
probado los dos primeros, ó conseguido dispensa, y tambien los 



frof~~r~sd~lacla:se.f\lementalq:l.t~ d~SeeJl OOJíllP:l,qt.Qf 's1J.~ ~~tu,d¡QS 
Ilara obtener el título.de EscJ.lela sUiPeriar. 

En tOQo caso los MaestI'os ya establecidos pue~en asis:tir á las 
leqc;;ones de esta NO.rmal ¡¡>araperfeecionar .sus conoc¡:l1llienlos. 

Los alul1ll.nos que no aspiren al magjsttlrio se matriculan~n 
para aquellas a:signaturas á que g:uste:n asistir. Seadmitir:áo desde 
14 á 30 años y uo. estarán sujetos á lUás requisitos que á la ex,hi
bieion de su fé de bautismo y á la (H'esentacion poí' su pad.reó 
tJ.ltorÓpersoua qUe le abone. Estos alumnos pagarán en eJ acto 
<,l.e matricularse .~Ors. porcada una de las asignaturas que inteo
teo estudiar. 

Tambien se admitirán en la segunda seccion ,<,le .Ia Escuela 
pr;á/:!tic,a, los niños que hallándose insll'llidos en las.mateI'ias d.e la 
primera enseñanza elemental, deseen ampliar susconocil1llientos 
y recibirlos q:ue constituyen la instruccion su perior. 

Los exámenes extraordinarios de prueba del curs.o anterior se 
celebrarán en los ocho dias antes de comenzarlas lecciones. 

T9le4o 1: d.e Agosto de 1867.-El Director, Cayetano Martín 
y ()ñate. ... 

• 
UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Plazas de Maestros y Maestras por concurso. 
Conforme á .la Real.órd.en de 10 de Agosto de 1858. han de 

proveerse por COncurso en los M.aeslros y Maestras comprendidos 
en el art. 18a de la ley de Instruccion pública las E~cuelas dota
das con el sueId.o aDl-1al de 250 á ~99 escudos 900 milésimas para 
Maestr.as. 

En 'virtud .de lo dispuesto .en laórden de la Direccion general 
de lnstruccion pública, fecha 24 de. Enero último, los. Maestros 
con título serán nombrados en propiedad para las .Escuelas in
completas que soliciten segun haya lugar por la compal'aciol) de 
sus .méritos y servicios; y á falta de aquellos las obtendrán inte-

. rin:1m~nte las personas que a.spireo á las. mi SI1lla.s y acrediten s:u 
aptitud y moralidad. conforme al art. 181 de la citada ley. 

,Las peunay ot.ra claseql.le re.su1tan vacante¡S son las si
~ujeHt~s :. 



.u!Pr~t}illcitJde!Ciudtltk+BeaJ. .. tas .plazas de.Au~ü;aHle·N.~u~ .. ua· 
res y Solana, dotadas c9.nelsueldo anual d.e 250. ·e~cUdQ~.· , 
i ¡Prlo,t1,Íncú)': dfJ¡ Cuenca. ¡Las ¡Escuelas de Rehet~y PQ.JlJa¡n~lilio, 

dDtarlas ICOl1 et isl1eHloanual, de 20.0 escudos."'":"':'Lasplaz.a~ Al,lxili,ar 
de Sisante y Pedroñena:s, con el de 22.0.17""1La de ig:l,l,al Gl~s,ede.líl 
d!tHuetlJ .. :(¡'o.n¡eLde,181;500. 

P'N~ÍfI,ci" ,k¡Gu«l/:alajara. . La Escuela de PeiíalNcr, !~ot#ila 
COI) el sueldo anual de 250. escudos.-Las de Escariche; 1l0l:na 

, " j"" 

NJa .Puert~,cOIl.,~tide.!2QO.!. . . ; • 
. ¡Jtro.vinoia ¡tie NadnirL.La Escuela de,Navalagjl¡Ule\l¡3 ,: 4Qtild~ 

epa¡ etsUeWPíl'nuaLde250 escudos.-La~ de~lpedr~~~ y,¡pa~o~ 
ae¡;:.: cOn ,~J ,~e JSQ. ! 

.uRr.ovincia:de $e(jD'Qia. La plaza de Auxiliar .del ~p~.n~r,~lo
ta~a:cood.e¡t¡ sueld¡@aQlHtI de,220 eseudos;~La~ ,~scp~líW, de 
F:u~nles.de !CarbonerQ.' Ilonrubiíl y Valde~avas de ,MontejQ. ,.qon 
el de 2QQ.7T"Las .de'f,uilotesaúco, l1uentidueña '1. Fuentesotol. con 
el deJS.o.! , " 

PrDvincia de rDledD. ,Las Escuelas lle Casar de E~calona, y 
N,esegí\¡l'.,¡¡)otada,& ppn ,~l sueldoanual,de ~50.escp~os~...-L,~¡.#p 
VUlarejtQ ,de Mon,taip~n , .con ,el de 1.75;-L~ deArticoU~r ,POIl ~l 
de 1.25.~La ,ól;l,Cí\Sa,r dct.Tala,vera. con el de 11O.~Lade Otl1rP, 
con el de lQS.-La de BQenasbodas, man de Vacas, Milla yPalp-: 
mé.q;U:e.:!cQn;~l de.l00l...-La .4eErustes.y SanPedro;deJ~.Mata. 
con el de ·80. 

ES,!lU&L'!~ J)~ f'JÑfs. 

Pt'Dvincia de Ciudad-Real. La E'sctiela de Horcajo de los M.on
tes.;,d:0tada. ooo.el suctld:o anual de 166 escudos 6.00 mil~sjmAS. 

: .p"ovincia :deCuenca. La Escuela de! ¡Zarza del. Taj;o ;'l~o~ada 
:eonel:sue'lllo 'anual de'166 escudos 600milésimas~.¡.,...;La plaza de 
A'uxi'lfár:Otnai 'deTarancon, con el dé'150.-La deigualpb.sed~ 
Pedtóñéí'n·s¡,con¡elil~H6,700. : . '.. . .... '.. ' 
. "Pr¿~'i~ci;''iteiju¡a~~l(Jja1;á, . ~.~s@i\a,die ~~r;41~n,Mr 'Pinar I 
dotada. cpnel sueldo anual de J~6 escudos. 700 milésimas. 

PrDvincia de: Maaru¡. ,ta~cdel~d~'\MoraleJa de Erúnédio, 



72 LA CONSTANCIA. 

dotada con el sueldo anual de 166. escudos 600 milésimas.-La 
de Talamanca, con el de 133,300. 

Provincia de Segovia. La plaza de Auxiliar de Bernardos \ do
tada con el sueldo anual de 180 escudos. 

Provincia de Toledo. Las Escuelas de Casasbuenas, Torreci
lla y Villamiel, dotadas con el sueldo anual de 166 escudos 700 
milésimas.-La de Hontanar, con el de 150. 

Además del sueldo, los Maestros y Maestras disfrutarán casa 
gratuita y las retribuciones de los niños y niñas que puedan pa
garlas. 

Los aspirantes acompañarán á las instancias escritas de su 
puño y letra, que han de presentar ó remitir á la Junta de Ins
truccion pública de la respectiva provincia, lo~ documentos jus
tificativos de los méritos y servicios de que hagan mencion en la 
relacion firmada de los mismos que han de unir á ellos para que 
la Junta remita á este Rectorado con su propuesta dichas solici~ 
tudes y relaciones de méritos trascurrido un mes, contado desde 
el dia en que se inserte este anuncio en el Boletin oficial. 

Los que soliciten algunas de las Escuelas mencionadas en este 
edicto, que hayan sido comprendidas en el mes anterior, única
mente podrán optar á ellas en el caso que á la fecha que presen
ten sus instllF.lcias á la respe~liva Junta provincial continúen va
cantes y no se haya remitidu la propuesta al Rectorado para su 
provision. 

Madrid 8 de Agosto de 1867.-El Rector, Marqués de Zafra. 
(Extracto deZ B. O. deZ día 15 de Agosto de 1867.) 

ANUNCIO. 
El acreditado maestro romanero Cecilio Aponte, constru· 

ye romanas de todos tamaños, arregladas al sistema métrico, 
y se reforman las antiguas. A cada una~ se acompaña nota 
que explica la equivalencia de los pesos que. marca con los 
del sistema antiguo. En Mora, calle de Barrio-nuevo, n.o 7. 

Administrador y e~itor responsable, D, SEVE8IA.NO LOPEZ FANDO~ 

TOLEDO, 1867.-Imprenta y librería deFANDO E HIJO, 
calle ae~ Ootnft1'cio, núm. SI.; 


